
 
 

Certificado Medio Ambiente 
CO2 Verificado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HCO-2015/0010 
AENOR certifica que la organización 

 
PLANTA DE REGASIFICACIÓN DE SAGUNTO, S.A. 

(SAGGAS) 
genera, de acuerdo con los requisitos de la norma EN ISO 14064-1:2006, una emisión de 7.165 t de CO2-eq 

(Alcance 1: 1.162 t de CO2-eq , Alcance 2: 5.904 t de CO2-eq y Alcance 3: 100 t de CO2-eq) y se compromete a su 
seguimiento en el tiempo. 

 
para las actividades: El alcance de la verificación se establece para las actividades de recepción, 

carga, almacenamiento, regasificación y transporte de gas natural. Las 
actividades objeto de la verificación se establecen en 3 alcances (siguiendo las 
directrices de la norma ISO 14064-1), que son: 
- Alcance 1: Emisiones directas 
- Alcance 2: Emisiones indirectas por compra de energía eléctrica y térmica 
adquirida para uso propio 
- Alcance 3: Resto de las emisiones indirectas. Incluyendo: 

o Emisiones indirectas de vehículos asociadas a viajes por motivos 
laborales entre provincias. 
o Emisiones indirectas por consumo de combustible vehículos y 
máquinas de renting. 
o Emisiones indirectas asociadas al transporte in itinere del personal de 
SAGGAS. 

que se realizan en : PUERTO DE SAGUNTO (VALENCIA) España 

periodo calculado: 2014, 2015 y 2016 

conforme al: Informe de Emisiones Verificado del periodo2016 y la Declaración de Verificación 
de AENOR, resultado de la verificación, de fecha 10 de julio de 2017. 

Fecha de primera emisión: 
Fecha de última emisión: 

Fecha de expiración: 

2015-11-13 
2017-07-10 
2018-11-13 
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